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En Quito, a 24 de abril del 2018. Y 

A 
Señor 

CESAR TIGASI MILLINGALLE / 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Juntay 

General Extraordinariayy Universal de Accionistas/Áe la Compañía CTM 

INMOBILIARIA BIENESYRAICES 5.A.yCelebrada el día 23 de abril del 
2018,/ha resuelto nombrarle GERENTE GENERAL, por lo que Usted 
ejercerá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Vigésimo Séptimoxdel Estatuto 

Social de la Compañía, durará DosA2 Años en el ejercicio de su cargo; y, sus 

atribuciones son las establecidas en el referido Estatuto Social. 

La Compañía CTM INMOBILIARIA BIENESYRAICES S.A.,y/ se 
constituyó Jánte el Notario Septuagésimo Sexto/del cantón Quitgy Doctor 
Gonzalo Román-ChacónJel 28 de marzo del 2018,7y se inscribi4en el 

Í q cantón Quito,l día 17 de abril del 2018. 7 y 

77 p 

AB, JO QUIROZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA — 

   

    

  

Acepto£l cargo de GERENTE GENERALara el cual he sido elegido, el 
día de hoy 24 de abril del 2018,2n Quitoyprovincia de Pichincha. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 95907 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10714 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CTM INMOBILIARIA BIENESYRAICES S.A. 
10 Proy, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TIGAS! MILLINGALLE CESAR 

es IDENTIFICACIÓN 0502247042 
Sa CARGO: GERENTE GENERAL 

s y ? PERIODO(Años): 2 AÑOS 

. € 

, i 8 2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 1994 DEL 17/04/2018.- NOT. 76 DEL 28/03/2018.- LR | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEINSÉRIPCIÓ , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 27 DÍ, ) DEL MESDE JUNIO DE 2018    

| 
DR JOHANNA ELIZABETH/CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RE RADOR MERCANTIL DE CANTÓN quiro : 

Q 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. é SDE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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